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ASUNTO: CUMPLIMIENTO JORNADA LABORAL Y HORARIOS
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“Articulo 34 LOS DEBERES. Son deberes de todo servidor público:

(...)
11. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones enco-
mendadas, salvo las excepciones legales. (...)

De acuerdo con las normas citadas, es deber de todos los servidores públicos dedicar la totalidad  
del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones encomendadas, salvo las excep-
ciones legales, que es de 44 horas semanales, según lo indicado por el Decreto Ley 1042 de 1978.

En atención a lo anterior, a través de Circular No. 20201300000394 del 9 de noviembre del 2020, se habilitó 
para los funcionarios la posibilidad de realizar labores mediante tres (3) horarios flexibles, así:

 Ingreso a las 7:00 a.m., salida 4:00 p.m. 

 Ingreso a las 8:00 a.m., salida 5:00 p.m.

 Ingreso a las 9:00 a.m., salida 6:00 p.m. 

De tal manera que se deberá cumplir con la jornada laboral de ocho (8) horas diarias de prestación efectiva 
del servicio, la cual deberá hacerse de común acuerdo con las jefaturas de las áreas y coordinaciones e infor-
marse 

al Grupo de Talento Humano, recordando a los funcionarios, el cumplimiento de la jornada laboral, tanto de in-
greso como de salida, acorde con el horario acordado con su jefe inmediato.

De otra parte, en el evento de que un funcionario requiera laborar en horarios diferentes a los previstos o días  
no hábiles, se requiere la respectiva autorización del jefe inmediato, el cual debe reportar al Grupo de Talento 
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Humano. Quienes laboren de manera presencial en jornadas extendidas, deberán acreditar la autorización co-
rrespondiente, o en su defecto, el personal de vigilancia solicitará el retiro de las instalaciones.

Así mismo, de acuerdo con el trabajo en alternancia que se está realizando actualmente, los puestos de tra-
bajo fueron asignados por áreas, por lo cual agradecemos solo ocupar dichos puestos en el piso asignado, 
hasta tanto se habilite las oficinas del piso 15.

Agradecemos dar estricto cumplimiento a la presente circular.
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